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Matrícula: _____________________________ 				                         					
INFORMACION DE QUIEN PRESENTA EL DOCUMENTO

Nombre Completo: _________________________________________________________________________________
Documento de Identidad No.: ________________________________________________________
Fecha de Expedición:                 Día______________ Mes _______________  Año: ______________
Lugar de Expedición: _______________________________________________________________
Dirección: ________________________________________________________________________
Teléfono contacto: _________________________________________________________________
Correo Electrónico: _________________________________________________________________
De conformidad con la circular 005 del 30 de Mayo de 2014 proferida por la Superintendencia de Industria y comercio, las Cámaras de Comercio deben verificar y validar el documento de identificación de las personas que presenten solicitudes de registro, en el sistema de información de la Registraduría Nacional del Estado Civil.
Es así como al hacer la verificación se encontró la siguiente inconsistencia:
	


1. No presentó el documento de identidad.				
	


2. Se rehúsa a presentar el documento de identidad				
	


3. Presenta como documento de identificación la Contraseña  
	


4. La Cédula no es holograma amarillo	
	


5. La Cédula corresponde a una persona fallecida 
	


6. Los datos del documento de identidad no coinciden con los arrojados en la consulta de la página de la Registraduría del Estado Civil:
a. Número de identificación  
	


	


b. Fecha de expedición        
	


c. Lugar de expedición  
d. Nombre   
Se le comunicó al usuario que la Cámara de Comercio de Valledupar en virtud de lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012, hará el tratamiento de la información aquí suministrada garantizando las condiciones de seguridad, confidencialidad y el cumplimiento de los principios de circulación restringida de la información y finalidad exclusiva respecto del cumplimiento de las funciones legales y de conformidad con la solicitud de registro realizada a esta Cámara de Comercio.

_______________________________ 
Funcionario Cámara de Comercio        								
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